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RESOLUCIóN NO.É|S     .ti-`:L-`-     '

"por mec]io de ;aT c±uaÉ
l

En eJerclcio

ÜL  ÍÜq$                                                  1
se corr¡ge un error de d¡g¡tac¡ón"

|--EL PROCURADOR GENERAL DE LA NÁClÓN

de las facLiltades legales en especial las conferidas en los artículos 70
r]u-meraI 45 y 21`6'deI Decreto Ley 262 de 2000, de lo contemplado en el artículo 45

-dezla  Ley  1437 de 2011  y

CONSIDERANDO:

conformidad con el artículo 7O del  Decreto Ley 262 de 2000,  es competencia®

-------TO

®=O
de  este  Despacho  expedir los.actos  administrativos,  órdenes,  directivas  y c¡rculares
que   sean   necesarios   para  -el'-funcionamientó ide-lá  `entidad,   así   como  ejercer  la
suprema dirección y administración del sistema de carrera de la entidadI

Que  +a   conformación   de   las   listas   de   elegibles   para   proveer   los   cargos   de
Procuradores Judiciales  l  y  ll  se realizó en  cumplimiento del ariículo 216 deI  Decreto
Ley 262 de 2000,  en  concordancia  con el artículo vigésimo de  la  Resolución  O40 de
2015 y  no  del  artícülo  6O  de  la  Resolución  254  de  2012,  como  involuntariamente  se
digitói`en  las  Resoluciones  337,  338,  339,  340,  341,  342,  343,  344,  345,  346,  347,
348,  349del sdejuliode2016y357del  11  dejuliode2016.

Que  én  desarrollo  de  la  facultad  señalada  inicialmen{e,  se expidió  la  Resolución  NO
357 deI  11  de julio de 2016,  por medio de  la cual  se establece  una  lista de elegI-bles,
dentro de la Convocatoria' NO  Oo4_2oi5.

Que  ál  momento  de  tra`cT,cribir  la  dependencia  donde  se  ubicarían  los  cargos  de  la
corNoca[+or-ia  OO4-2015   se  d'ig'r+ó   "Procuraduría   Delegada   para   la   Restiñuc¡ón   de
T,-erras",  siendo  a  la  Prc,curaduría  Delegada  para  eI  Ministerio  Público  en  Asuntos
Penalés  la  dependencia  a  la  cual  están  vinculados  los  empleos  de  la  convocatoria
antes lYcitada.

Que  él  artículo  45  de  la   Ley  1437  de  2011,   consagra:   ÍfCorrecc,-Ón  cíe  errores
formales.  En cualqu¡er tiempo, de of¡cio o a pet¡ción d-e parte,  se podrán correg¡r los
errores   simplemente  formales   conten¡dos   en   los   actos   adm¡n¡strativos,   ya-  sean
aritmélicos,  de digitación, de transcr¡pc¡ón o de omis¡ón de palabras.  En ningún caso
la coriecc¡ón dará lugar a cambios en el sent¡do material de la decisión,  ni rév¡v¡rá los
términlos  legales  para  demandar  el  acto.  Realizada  la  corrección,  esta  deberá  ser
notif¡cada ócomL;nicada a todos los ¡nteresados, según correspondd1.

En   mérito   de   lo   expuesto,   el   Procurador  General   de   la   Nación   en   uso   de   las
atribuciones legales,
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RESUELVE:'

"j£i

l     l     *

PRIMERO:  Corregir  las  Res¿'uciones  337  a  349  de `8  de julió`dé  2016 y  357  del  11
de,jul¡o  de  2016,   precisando  que  la  conformac¡ón-de  las  listas  de  elegibles  para
ocupar   los   cargos   de   Procuradores  -Judic¡ales   l   y   ll,   se   realizó,   además,   de
conformidad con el ariículo vigésimo de la Resolución O40 de 201-5,

¡

SEGUNDO:  Correg¡r  la  Resolución  357  del   11   de.julio  de  20j6,  i`hdicando  que  la
dependencia  a   la  cual  están   asignados   los  cargos  de   la  convo'catoria   O4-2015,
corresponde   a   la   Procuraduría` Delegada   para   el   Ministerio   Público   en   Asuntps
Penales.

TERCERO:  La presente rige a pariir de la fecha.
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